
REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE PREVENCiON DE ACCIDENTES
Y SEGllIUDAD VIAL DEL MUNICiPiO DE MAXc.~N{j. VUUTAN.,

UIPITULO 1
OBJETIVO Y ORGANIZACIÓN

ARTfcUlO 1.- El comité ¡:lara la prevención de accidentes y Seguridad Vial del Municipio de

tiene por objeto proponer ¡as acciones en mate~ia de prevención y atención de los
accidentes a que se refiere el artículo 133 de la ley general de salud del gobierno de
Yucatán.

ARTíCULO 2.- Para el cumplimiento de su objetivo el ::oml"i:é tendrá las siguientes

facultades y obligaciones.

1. Promover la elaboración de estudios de las causas más usuales de accidentes.
11. Fomentar la realización de investigación para 1;,prevención de accidentes.

111. Analizar y difundir los resultados de estudios t' investigaciones realizadas entere las
dependencias que tengan atribuciones en la materia.

IV. Promovej la coordinación entre jas autoridades federales, Estatales y municipales
el desarrollo de las acciones que en materia de prevención de accidentes se
requiere.

V. Promover y fomentar la integración de grupos de trabajo para ei desarrollo de
acciones de prevención en la materia.

VI. Establecer medidas de ear¡kter gel1eral en m;'ltería de preVEnción de accidentes.
VIL Fomentar y :-!ifundir la orientación a la poblaCIón la prever,ción de los accidentes.

VIII. Promover la participación comunitaria en la prevención de accidentes.

IX. Promover medidas para la atención de los padecimientos producidos como

consecuencias de accidentes.

X. Promover en las instancias competentes, las reformas que estime cO!1venientcs él

las disposiciones legales aplicables en la prevención de accidentes.

Xl. Expedir y modificar su reglamento interior y demás que sean necesarios para e,

cumplimiento de su objetivo.

Articulo 3.- Serán miembros permar.entes del comité de prevención de ;]ccídentes; los ServicifJs

de Salud de Yucal<in , Secretaria de Educación del GoblPfnO del Estado de YUC<lt;'Jn,Sp.cretaria de

Obras Publicas, Secre.".ria del Trabajo y Previsión Social, Sistema p-'lra el Desarrollo Integral de la

Familia, Secretaria de la Juventud, Procuraduría General de justiCJ3 en el Estado, Procuradurí3

G£'lleral de la P.epública. lnstiluto Mexicanc Seguro Social, instituto Seguri(Jad y Servicio~ Soda les

para ios Trabajadores del Estado, Dirección de Protección CIVil de Yucarán, Secretaria de

Comunicación Trasporte, Dirección del Trasporte' del Esta~a¡ de Yucat;in, Secretaria de Segunda:'!

publica, Instituto del Deporte del [<¡tildo de Vucatán ,Secretari<l dE Fomento Turístico, Policia
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ARTICULO NO. 4 El Consejo contara C'ln un Secrf:tario Tp(rlico que estara a cargo

que designe su presiu~nt2.

,?.F4~
de la persa

ARTICULONO. 5 El presidente del consejO podía j;lvít;;;r el las sesiones de est" a otras
dependencias y a las autoridades municipales, cuando ~o estime procedente, en r.uón ele los

asuntos a considerar. Así como a representante de !os sectores SOCii;l1 y prlv<ldo cuv;;s actkidades

se relacionen con la finalidad del consejo.

CAPITULO II
FACULTA.OES y OBLIGACIONES DELOS MIEMBROS DEL CONSEJO

ARTICULO 6. [1 secretario de salud y director de los servicios de salud de YULCltán en su cardcter
de presidente del consejo, tendrá las siguientes funCiones:

l. Convocar, por conducto del secreti.lrio técnico. a la celebración de sesiones ordinarias y

extraordínari¡¡s.
U. Presidir las sesiones y (jirigir debates.
lil. Designar al secretano tecnir.o del (01l~e;o

IV. PropOJ1E'ral consejo la integración de grupos ce traoajo.
V. Someter a votación los asuntos tratados en las s€sione~ V firm;¡r ja< adas de las mismas.
V'. Emitir voto de calidad en caso de emp¡¡te.

VIL Vigilar la ejecución de los acuerdos y reso\uciol'es del corsejo.
VIlI. Conocer y sancionar el cilll:'ndilrio de sesiones del consejo y :as órdenes del dia

correspondiente.
IX Lasdemas que sean necesarias .cara el cumplimiento de sus funCione;.

ART1CUtONO. 7.-Los mtegrantes del consejo tendrán las siguientes f..Jnciones:

1. ó,sisbr a las sesiones.
ll. Proponer asuntos que deban formar parte del orden del día.
111. Revisar, analizar, ¡::;fOpom~ry en su (aso V01:<lrlos <Isuntos que sean sometidos ¿¡ considerac:ón

del consejo.
IV. Integrar los grupos dC!trabajo que se constituyan para la realización de tareas espec.ifíc<.Jsde

preve~ción. atenuación 'i atención de los accidentes.
V. InstrumEntar e;-¡ las dependencias. entid(J.des, o instltllciones que representan, los acuerdos

adoptados por el consejo en el ámbito de competencia.
VI. las demás que Se,1J1necesarias para el debidc cumplimiento de los objetivos del comitc.

ARTICLLO NO. 8,- [~~e~r('t¡lrio Técnico tcndra las funcione~ siglJif"nt~s:

A~i~tír a las sesiones dei Consejo con derecho,;¡ \11><. 1':"1<1,"j el ,.otú.
Il Suplir en sus a'.I~pn(ia5 al presith:,ote.
111 Formuial e; programa de tr¡¡bajo dp.\consejo
IV Convocar a :05 'lliemoros del consejo con las convocatúrias para ;os sesiones, as' como

elaborar el orden del dja, verificdr que :;e integre el quórufr y levantar el acta respec.tíva

de cada sesrón.



CAPITULO III

SESIONeS DEL COMITÉ
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ARTICULO 9. El Cons¿jo se reunira en sesiones ordin¡¡rias por Jo menos cuatro veces al año ~ "'IIIir....
formo; extraordir,Liria en cualquier momento, a solicitud de su presidente o de por lo menos 1(1
mitad de sus integrantes más uno.

AETlCuLO 10 se coasidNa que existe quorum para la celebración de las sesiones, con 1<1 asistencia
de Presidente o del :>c.:retario Tecr,ico, y de por fa menos cuatro Integrantes del consejo.

De na integrarse El quórum <1que ,€ refiere t:l Pdrrafo 3ntr-rior se convocara" una segunda sesión

qUe se celebrara con el número de miembros que asistan.

ARTICULO11." jos acuerdos y resoluciones se tomaran por mayoria de voto y en caso de alglm

empate, el presidente lo resolvera con su vote de calidad.

ARTICL.:lO 12.- por cada sesión celebrada, se levantara Ln acta debidamente circunstanciada, que

será enviada a 'os pMticipantes dentro de los treinta días sip,uientes a la sesión.

CAPITULO IV

GRUPOS DE TRABAJO

A.RTICUlO 13_" el Con~ejo cont<lr<l <.(ln los grupos de trabajo (comités) de carácter permanente

para la prevención dp <!ccidentes: de transito, en ('1 llogar, en :a escuel ••, en el trabajo. en el

deporte, recreación de at('nc:ón pre hospitalana y atel'ción hospitdliHia. las cuales trabajan en !¡¡s

aéreas de salud correspondientes y el cansejo designara entre sus Integrantes a 'os coordinadores

de estos comités.

ARTiCULO 14.- los grupos de tranajo podran

1. Formular y presentar a Id collsideración del Consejo, ,05 mceaf,ismos pertinentes para la
aplicación de los programas de prevención de acc:dentps, atención a personas
accidentada.'

11. Proponer 1;'1 adopcién dI: medidas par<l la aplicación de los programa.,. y ¡¡eciolles
"cardadas f'fl l:'lConsejo y oroveer la informacion y ,l~~'iüfiiltéc::nicaque se requiera.

IIJ. Supervisar y €\-"alllar el wmplirnil'nlO r1f> los progmmas r~\en,:ionados en la fracción I ce
este articulo_

IV. Sugerir modificaciolles a los programas_
V, las demás funciones que expresamente les 5ea'l señalada;; por el c.onsejo.

ARTíCULO 15 .. ,os grupos de trabajo celebraran sesiones ordina~i~s por.o .nenas tres veces al año,

de preferencia:. en lechas anteriores a las reuniones or:linaria" del Consejo V, en forma

extraordinaria, en cuakluie~ mornenlo (3 soliCitud del coordinador del gru¡-;o o dp por lo mpno<; eJos

de sus Integrantes.
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ARTíCULO ~ 16.- El president!:?

no pueda asistir a las reunion'O's,

CAPITULO V
SUPLENCIAS

será suplidr; p~r el SecretRrio Técnico,
_.~I!l!;¥,=,.=,tl•••..

cuandr- ~

ARTicULO 17,- los miembros titulare~ designaran a un suplente Que los representara en caso de
ilusencia, el cual deberá de acrp.ditarse ante el secretario técnico.

CAPITULO VI

PROCEDIMIENTO PARA LA MODfFICAClON DEl REGLAMEr..rTO

ARTICULO18.- Para efectuar modificaciones al siguiente reel3mento, se requerirá la solicitud por
escrito de cinco fTlIcombrosdel comité y será discutido como único puntO de sesión extraordinaria

privada, el voto este c<Jsosera secreto y se requiera la aprubación de la mayoría, para este efecto,

la convocatoria tendrá que hacerse con quince días de "f,tidpación V deberá tener como anexo las
modificaciones propuestas.

ARTICULO 19.- Jos casos no previstos en el prfrsente reglamento, y serán resueltos .Dor el propio
comité.

El presente rp.gl(lmento entrara en vigor el dia siguiente de su aprobación por el pleno consejo, y

se publiCara en el diario nficial del gobierno ;,lel estado para ~u difusión general.

Atentiimente
Gobierno municipal, comprometido, eficaz y responsable

(Jf;;:¿'/
~. Ca do Delelys May Cauich

J Presidente MUl'lcipal
del

H. Ayuntamiento de M,:!xf.:anu
2.01;: - 2015


